
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA 
Veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00056 00 
Asunto: Resuelve solicitud 
 
 
De cara a la solicitud que hace la parte ejecutante en escrito que antecede, se 

informa que, una vez revisado el portal de títulos judiciales del Juzgado, no se 

acredita el ingreso de títulos a favor del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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